
El Guabo, 2 de Octubre de 2020 

Abg. 

JHONNY FRANKLIN PINEDA ORELLANA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 5 DE SEPTIEMBRE 

S.A 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Con el presente comunico a usted que Yo, QUEVEDO ESPINOZA PATRICIA LINEIDA, he 

procedido a transferir a favor del señor MOREIRA PERALTA ARTURO RAMON, DIEZ Acciones 

Ordinarias y Nominativas, del valor de Un dólar norteamericanos cada una, las mismas que 

poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA 5 DE SEPTIEMBRE S.A., de la cual soy accionista. 

La transferencia de acciones que anteceden, la realizo sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden a Cesionario, acto que lo llevo a cabo de 

conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. Nosotros 

QUEVEDO ESPINOZA PATRICIA LINEIDA, CEDENTE y MOREIRA PERALTA ARTURO RAMON 

CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad ecuatoriana. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el artículo 21 de la Ley de 

Compañía, es decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, 

anular el presente Titulo cedido; y, emitido uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizadas dichas diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome nota y 

se registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente, 

    
CEDENTE CESIONARIO 

C.1. No. 070538176-2 C.I. No. 070201028-1
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El Guabo, 2 de Octubre de 2020 

Abg. 

JHONNY FRANKLIN PINEDA ORELLANA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 5 DE SEPTIEMBRE 

S.A 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Con el presente comunico a usted que Yo, CARPIO ORBES ALBERTO ADRIAN, he procedido a 

transferir a favor del señor QUEZADA GALARZA JORGE EDWIN, DIEZ Acciones Ordinarias y 

Nominativas, del valor de Un dólar norteamericanos cada una, las mismas que poseo dentro 

del capital social suscrito y pagado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 5 DE 

SEPTIEMBRE S.A., de la cual soy accionista. 

La transferencia de acciones que anteceden, la realizo sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden a Cesionario, acto que lo llevo a cabo de 

conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. Nosotros 

CARPIO ORBES ALBERTO ADRIAN, CEDENTE y QUEZADA GALARZA JORGE EDWIN 

CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el artículo 21 de la Ley de 

Compañía, es decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, 

anular el presente Titulo cedido; y, emitido uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizadas dichas diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome nota y 

se registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente, 

Sr. PIO ORBES ALBERTO ADRIAN Sr. UE ALARZATORGE EDWIN 

CEDENTE CESIONARIO 

CI. No. 070299979-8 C.1. No. 070269418-3 

Sra. GUAMAN EANINA ALEXANDRA 

E CEDENTE 
CI. No. 070288171-5
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El Guabo, 2 de Octubre de 2020 

Abg. 

JHONNY FRANKLIN PINEDA ORELLANA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 5 DE SEPTIEMBRE 

S.A 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Con el presente comunico a usted que Yo, JARAMILLO NIOLA CARLOS CELESTINO, he 

procedido a transferir a favor del señor JARAMILLO NIOLA CARLOS OMAR, VEINTE Acciones 

Ordinarias y Nominativas, del valor de Un dólar norteamericanos cada una, las mismas que 

poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA 5 DE SEPTIEMBRE S.A., de la cual soy accionista. 

La transferencia de acciones que anteceden, la realizo sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden a Cesionario, acto que lo llevo a cabo de 

conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. Nosotros 

JARAMILLO NIOLA CARLOS CELESTINO CEDENTE y JARAMILLO NIOLA CARLOS OMAR 

CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad ecuatoriana. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el artículo 21 de la Ley de 

Compañía, es decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, 

anular el presente Titulo cedido; y, emitido uno nuevo a favor del cesionario, luego de 

realizadas dichas diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome nota y 

se registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente, 

   
Sr. JARAMILLO NIOLA CARLOS OMAR 

CEDENTE CESIONARIO 

CI. No. 070072830-6 C.I. No. 070320389-3
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Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor: CHICAIZA CORRAL ANGELA MARIA 

N? de certificado: 209-342-. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 
 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

j REPÚ BLICA DEL ECUADOR g Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Fecha de registro de matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Tomo / Página / Acta: 2 / 59 / 260 

CÓNYUGES 

JARAMILLO NIOLA CARLOS CELESTINO 

NUl/Pasaporte: 0700728306 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

NIOLA REINOSO EMILIA MAXIMINA 

NUl/Pasaporte: 0701478398 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: CHICAIZA CORRAL ANGELA MARIA 

N? de certificado: 208-342-81232 

-34 2 208 2-8123 

  

      

  

                                        l Lcdo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec


